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NOTIFICACIÓN POR CORREO ELÉCTRICO

Desde Javier Herrera <javierherrera200@hotmail.com>
Fecha Mar 04/02/2025 13:50
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Tolima - Guamo <j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (166 KB)
1627000-NOTIFICACION_ELECTRONICA_-_Ley_2213_de_2022.pdf;

Señor 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GUAMO
j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guamo, Tolima
 
 
RADICADO:            73-319-31-03-001-2024-00096-00
PROCESO:             RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTES:   ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO Y OTROS
DEMANDADOS:     FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ y OTROS
ASUNTO:                 ADJUNTO –NOTIFICACIÓN POR CORREO ELÉCTRICO  
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA,  mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No.
93.134.761 del Espinal (Tolima), con T.P. No. 258.066 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando
como apoderado de los demandantes, adjunto ACTA DE ENVIÓ Y ENTREGA DE CORREO ELECTRÓNICO
con acuse de recibido: 2025-01-30 envió realizado a correo: transer@transer.com.co
 
 
 
 
 
 
 

 
Cordialmente;
 
 
 
 
 
ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA
C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima)
T.P. No. 258.066 del C. S. de la Jud.                                                                                             
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA C.C. 93134761
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado 
por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1627000

 Remitente: javierherrera200@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: transer@transer.com.co - TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Ley 2213 de 2022

 Fecha envío: 2025-01-30 14:51

 
Documentos 
Adjuntos:

No

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/30 
Hora: 14:53:11

 Jan 30 19:53:11 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/01/30 
Hora: 14:53:12

Jan 30 14:53:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[21030]:
58ADE1248752: to=<transer@transer.com.co>,

relay=transer-com-co.mail.protection.out
l ook.com[52.101.10.10]:25, delay=1.5, delays=0.1/0.

02/0.27/1.1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<559d134aca4d3726bff0e36e3cc522021cb0

0 dd44d9b4ce109828eb482a5485f@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=532575974857,

Hostname=PH7PR12MB5901.namprd12.prod.out
l ook.com] 26801 bytes in 0.190, 137.121 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/01/30 
Hora: 16:14:50

 186.84.20.53 Colombia - Antioquia -DirecciÃ³n IP:
Medellin

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/132.0.0.0 Safari/537.36



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Ley 2213 de 2022

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Ley 2213 de 2022

 

 

Señores

FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ

TRANSPORTES Y SERVICIOS TRANSER S.A

Dirección: Av Cr 9 126 18 Of 704 de Bogotá D.C.

Correo electrónico de notificación: transer@transer.com.co

BANCO BILBAO VIZCAYA

Dirección: Carrera 9 # 72 - 21 municipio: BOGOTÁ D.C. Email Notificación Judicial: NOTIFICA.
CO@BBVA.COM

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

RADICACIÓN: 73-319-31-03-001-2024-00096-00

DEMANDANTES: ANYI NATHALY GIRALDO PERDOMO Y OTROS

DEMANDADO: FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ y OTROS

 

Me permito informarle que el expediente antes mencionado se adelanta en el JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL GUAMO como un proceso de RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en contra de FREDY ANTONIO FLOREZ GOMEZ Y OTROS, 
en este proceso se libró Auto Admisorio de fecha 21/10/2014, en consecuencia, adjunto a esta 
notificación como documento adjuntos; Igualmente, se adjunta ENLACE para consulta del proceso 
de la referencia con todas las actuaciones realizadas, para surtir el traslado respectivo de 
notificación:

 



1. Demanda y anexos

2. Poder

3. Auto Admisorio de fecha 21/10/2024

4. Enlace para consulta del Expediente – Clic

 

https://www.dropbox.com/scl/fo/43nu1pbhqzz4brqi1juj9/AER4ddkQKggVagH5qtmcbMo?
rlkey=ljrrn6vsckfyt55v3dw91sn4h&dl=0

 

Se le advierte que conforme lo establece el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 
trascurrido dos días después del recibo del presente, se entiende surtida la notificación personal de 
aquella providencia - Auto Admisorio de fecha 21/10/2024 y el término de 20 días, que corresponde 
al traslado para ejercer la defensa de sus intereses a través de apoderado judicial empieza a correr al 
día siguiente al de la notificación. En caso de no contestar la demanda o hacerlo sin apoderado 
judicial se entenderá no realizada y se continuará el trámite procesal correspondiente.

 

En todo caso su defensa puede ejercerla, preferiblemente, de forma virtual a través de la cuenta de 
correo institucional del juzgado de conocimiento que es j01cctoguamo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en horario de oficina (8:00 am a 12 m y 2:00 pm a 5:00 pm) de LUNES a VIERNES, o de forma 
presencial, en este mismo horario en la Carrera 9 N.- 10-47 Piso 2 Palacio Justicia.

 

Cordialmente,

 

 

 

 

ROBINSON JAVIER HERRERA PEÑALOZA

C.C. No. 93.134.761 de Espinal (Tolima)

T.P. No. 258.066 del C. S. de la J.

Celular: 310 4545637 WhatsApp

 Adjuntos

--



 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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